
 

 

 

 
Página 1 de 1 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

 
Doctora 
LILIANA CABALLERO DURAN 
Secretaria General Alcaldía Mayor 
 
Ciudad 
 
 
Asunto: Autorización Prorroga Respuesta de la proposición No. 65 de 2024 
 Su oficio 2024ER1106 de fecha de radicado el 26/01/2024 
 
Respetada doctora: 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto, artículo 
11, del Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno, la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo concede prórroga hasta por tres (3) días hábiles 
para dar respuesta a la proposición No. 65 de 2024, aprobada en la Sesión del 
19/01/2024. 
 
De esta manera, el término para su respuesta oportuna es el 30/01/2024 

 
En virtud de lo anterior la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en 
original firmado, en medio magnético, correo electrónico 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co y radicada en la secretaria de la 
Comisión Primera del plan de Desarrollo del Concejo de Bogotá, D.C. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
 
Anexos: (1) Folio (s) 
 
Elaboró: 
 
Reinaldo García Baquero  
Profesional Universitario 219-03 


